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INTRODUCION 

 

La enseñanza en las aulas son los cimientos que en nuestra vida profesional 

desarrollaremos, es por eso que continuamos capacitándonos en cursos, 

seminarios y congresos y aun así es tan basto el mundo de la valuación que en 

algún momento de nuestra vida profesional nos enfrentamos con avalúos atípicos y 

los conocimiento previos nos ayudan a resolver estas situaciones. 

Los egresados de la especialidad son alumnos con conocimientos previos o 

valuadores de carrera experimentados, pero también hay alumnos recién egresados 

o profesionistas con nula practica en la valuación como era el caso de un servidor, 

en el aula se homogenizan o valga el termino se Homologan los conocimientos y 

criterios que más tarde ocuparemos para la solución de nuestros trabajos. 

Cuando estas frente a un problema de valuación lo analizamos para resolverlo de 

la mejor manera y es entonces cuando se deberán consultar fuentes legales y 

fiscales así como manuales de valuación de la Ciudad de México, del Estado de 

México y otras entidades federativas, consultamos las Metodologías y criterios de 

carácter técnico para la elaboración de trabajos de valuación  del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN)  así  como otras 

fuentes, incluyendo Tesis de Grado de diferentes Instituciones relacionadas con el 

tema de la Valuación,  para complementar las soluciones probables y posibles 

esforzándonos en resolver de una manera metodológica y técnica. 

Esta tesis está pensada en un caso real de un avalúo atípico; trata sobre la 

propuesta de formato y procedimiento para la realización de un avalúo de mejoras, 

el cual le servirá a la autoridad para determinar el Impuesto Sobre la Renta (I S R); 

como mencionaré en capítulos de esta tesis, este señalamiento data de 1962 y 

después de 56| años no existe un formato, metodología y técnica para presentar 

este tipo de avalúo.  
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El avalúo de mejoras es requerido por los profesionales en contabilidad cuando: 

1.- Se adquiere un terreno y sobre de él se realizan mejoras como terraplenes, 

conformación de terracerías, taludes, muros de contención, instalaciones 

subterráneas y cualquier obra que implique como su nombre lo dice mejoras al 

terreno.  

2.- La construcción de todo el edificio cuando no se tiene documentación del costo 

real de la obra. 

3.-Cuando se adquiere un inmueble con construcción y la remodelas o amplias con 

pisos, acabados en muros y plafón, e instalaciones especiales y complementarias 

sistemas de cimentación, etc. 

4-.Un caso más es la compra de un inmueble catalogado (sin considerar intangibles 

por participación histórica y obras de arte) así como ampliación de obra nueva 

además de restaurar el inmueble con herrería, materiales pétreos maderas etc. Se 

realiza una ampliación de obra nueva es decir construcción mixta. 

Estos casos son por ejemplificar y seguramente podremos encontrar más en 

nuestra práctica profesional diaria, en todos estos casos la inversión realizada no 

cuenta con facturas de dichas mejoras que acrediten los gastos correspondientes, 

por lo que en la Ley del Impuesto sobre la Renta indica que se puede realizar un 

avalúo para determinar el valor de las mejoras y con ello la autoridad podrá 

determinar impuestos Federales. 

El avalúo se realiza en todos los casos al momento de concretar una 

operación de transmisión de la propiedad a un tercero y muy importante saber que 

este avalúo por citar un ejemplo no tiene relación con el avalúo comercial (ISAI) o 

el Catastral que solicita la autoridad recaudatoria en la ciudad de México, o los 

avalúos fiscales en cada entidad para el pago de impuestos locales según sea el 

caso y aunque en algunas veces el notario solicita lo que es llamado el referido para 

cálculo de ISR, esta práctica del referido es muy común y también es permitido por 

la ley sin embargo el referido se basa en una indexación de tablas de acuerdo a la  
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Inflación este referido será motivo de alguna tesis propuesta por otro compañero, 

sin embargo lo real es lo que arroja el verdadero valor en el avalúo de mejoras. 

Actualmente no hay un formato, propuesto por el actual Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) quien es la autoridad que solicita este tipo de 

avalúo, con esta tesina propongo que de alguna manera se unifiquen criterios en 

cuanto a la presentación de dicho avalúo, forma y orden, si es posible normalizarlo. 

Puesto que este avalúo no implica investigación de comparables de terrenos, 

método residual o investigación de comparables de vivienda, oficinas y comercio, 

además de que contiene otro tipo de notas que propuse en esta Tesis. 

  Acotando esta tesina mencionare que no trato de descubrir o inventar nuevos 

métodos, más bien ordenar y dar forma a los conocimientos previos, proponer un 

formato y un procedimiento con el contenido necesario para la presentación formal 

y dotar de una herramienta más a los colegas valuadores. 
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I.- AVALUO DE MEJORAS DATOS HISTORICOS 

La Comisión Nacional Bancaria se funda en el año de 1924, sin embargo la 

valuación inmobiliaria de una manera formal comienza por el año de 1936 y de 

acuerdo con la Ley General de Bienes Nacionales en ese tiempo solo cuatro bancos 

podían emitir avalúos, que eran Banco de México SA, La Nacional Financiera SA, 

Banco Nacional de Comercio Exterior SA. Y el Banco Hipotecario Urbano y de 

Obras Públicas SA. Pero es hasta el 13 de julio de 1950 cuando se da a conocer a 

las instituciones Hipotecarias un Machote de avalúo aprobado por la Comisión 

Nacional Bancaria. 

  Años después en 1962 la entonces Secretaria de Hacienda y crédito público 

para cuantificar el gravamen sobre utilidades en las operaciones de compraventa, 

en su Ley del Impuesto Sobre la Renta estableció la obligación para que mediante 

avalúo Bancario se fijara el valor del inmueble, aquí el Origen de lo que hoy estoy 

analizando y que por mucho tiempo se ha dejado a la deriva y al libre albedrio del 

valuador, este avalúo tenia vigencia de un año.  Así mismo en el año de 1962 la 

tesorería del Departamento del Distrito Federal implementa un impuesto por 

traslación de dominio pues ve la rentabilidad de este impuesto, para tasarlo se 

requería de un avalúo que solo podía ser realizado por un Banco y tenía vigencia 

de 6 meses. 

Para el año de 1965 la comisión nacional bancaria y de seguros emite una 

circular numero 526: Formato mínimo para Avalúos, así como también en 1965 la 

Tesorería del D.F. emite su instructivo para valuación a predios urbanos en el D.F.  

Como podemos ver a lo largo del tiempo se han realizado nuevas leyes, 

creado nuevas Instituciones y cada una de ellas en su momento emite un Instructivo 

o formatos mínimos para la realización de avalúos.  

. 
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Dentro de mi investigación encontré un cuadro realizado por un colega de la 

valuación, extraído de una tesis que habla sobre el catastro de Sonora y que me 

parece interesante como elaboro este cuadro del tipo histórico. 

Año ENTIDAD ASUNTO 
   

1886 Secretaría de Hacienda Se publica la primera Ley de Catastro en el D.F. 

1899 Secretaría de Hacienda Se publica el Reglamento de Catastro en el D.F. 

1917 Tesorería del D.F. Ley de Hacienda en el D.F., bases para el impuesto 

predial. 

1924 Convención Nacional Bancaria Se expide la Ley Bancaria y creación de la Comisión 

Nacional Bancaria. 

1925 Dirección de Pensiones Civiles Otorga créditos a Gobiernos de los estados  y 

Municipios para la ejecución de Obras Públicas 

1933 Banco Nacional Hipotecario 

Urbano y de Obras Públicas 

Otorga créditos a Gobiernos de los estados  y 

Municipios para la ejecución de Obras Públicas 

1935 Secretaría de Hacienda y crédito 

Público 

Disposición para justificar la inversión de las reservas 

técnicas en bienes raíces y derechos reales de las 

compañías de seguros. 

1936 Comisión Nacional Bancaria Revisión de Avalúos Formulados por las 

Hipotecarias. 

1942 Departamento del Distrito 

Federal 

Decreto que congela rentas en viviendas 

1944 Secretaría de Bienes 

Nacionales e Inspección 

Administrativa  

Se publica la Ley General de Bienes Nacionales que 

faculta para valuar los Bienes Nacionales. 

1950 Secretaria de Bienes Nacionales 

e Inspección Administrativa 

Se publica el primer reglamento de CABIN (Comisión 

de Avalúos y Bienes Nacionales) e integración del 

cuerpo colegiado tripartita. 

1954 Secretaría de Gobernación Ley sobre régimen de propiedad y condominio del 

edificio dividido en pisos, departamentos viviendas y 

local. 

1962 Secretaría de Hacienda y crédito 

Público 

se publica la Ley de Impuestos sobre la renta  

1965 Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros 

Circular #526: formato mínimo para avalúos. 
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Año 

 

ASUNTO ENTIDAD 

1972 Instituto Nacional de 

Antropología e Historia 

Ley de Monumentos sitios y Zonas Arqueológicas. 

1974 Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros 

Circular # 671: Reglas para la formulación de avalúos 

1976 Secretaría de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas 

Ley General de Asentamientos Humanos. 

1978 Secretaría de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas 

Plan Nacional de Desarrollo Urbano 

1978 Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros 

Circular # 674: Requisitos que deben llenar las 

personas que practiquen avalúos, para instituciones 

de crédito y las organizaciones auxiliares. 

1980 Tesorería del D.F. Se publica la gaceta Oficial de los nuevos criterios 

para la valuación catastral de predios urbanos. 

1981 Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros 

Circular #843: Requisitos para el refrendo de 

credenciales de perito valuador. 

1981 Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros 

Se publica nuevo reglamento de esta Comisión, 

creando delegaciones nacionales 

1981 Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros 

Circular #856: Actualización de avalúos de 

patrimonio inmobiliario de las instituciones de crédito 

para re expresión de sus estados financieros. 

1982 Comisión Nacional de valores Criterios sobre la información en los avalúos de 

activo fijo de sociedades con valores en el Registro 

Nacional de Valores 

1982 Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público 

Art. 6: se autoriza a las Sociedades Nacionales de 

Crédito, a la Comisión de Avalúos de Bienes 

Nacionales y a los corredores públicos, para practicar 

avalúos para efectos fiscales. 

 

1986 

 

Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros 

 

Circular #978: Disposiciones para efectos de re 

expresión de estados financieros de las instituciones 

de crédito y organizaciones auxiliares y empresas de 

servicios complementarios y conexos. 
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Año ASUNTO ENTIDAD 

1987 Secretaria de Gobernación Se pública el decreto por el que se reforma  y 

adiciona la Ley General de Bienes Nacionales  

facultando a la  S.N.C a practicar avalúos de 

inmuebles para efectos de compra y venta de 

propiedades de entidades de la Admón. Pública 

Federal. 

1987 Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros. 

Se publican los criterios y metodologías de valuación. 

1988 Banco de México Circular # 33788: reglas a las que habrá de sujetarse 

las S.N.C. en la formulación de avalúos. 

1988 Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros 

Circular # 1018 Disposiciones generales sobre 

práctica de avalúos 

1994 Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros  

Circular No. 1201: Disposiciones de carácter general 

para la prestación del servicio de avalúos 

1994 Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros 

Circular No. 1202: Se da a Conocer formato único 

para avalúos de Inmuebles 

Tabla 1. Autor Ignacio Lagarda Lagarda (documento inédito). Apuntes de Historia del catastro.           

Pg. 10 al 13. 

 

Cabe destacar que en este cuadro no menciona uno de los momentos culminantes 

de la Valuación en México y que es la creación de La especialidad de valuación 

inmobiliaria en la Universidad Nacional Autónoma de México, en el área de 

Posgrado de Arquitectura, en el año de 1988, a la fecha continua siendo a más 

prestigiosa de la Nación, posteriormente nacen posgrados de valuación en 

universidades de Zacatecas, Puebla y los propios colegios de Arquitectos e 

Ingenieros imparten los posgrados de especialidad y/o maestría en Valuación de 

Inmuebles. Todos los programas académicos están pensados en dar las bases y 

criterios para resolver y dar respuesta a los diferentes casos de avalúos, apoyando 

al profesional con conocimientos técnicos y metodológicos sobre metodología y 

criterios aplicados en diferentes casos en base a conocimientos previos. 
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Otro momento importante en la historia de la valuación es la creación de la Sociedad 

Hipotecaria Federal que es una de las principales instituciones de la banca de 

desarrollo perteneciente al sistema bancario mexicano. Fue creada el 11 de Octubre 

de 2001, mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Ley 

Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal y sustituyó al Banco de México como 

fiduciaria, así mismo se diseñaron criterios mínimos para la realización de avalúos 

en la Reglas de Carácter General que establecen la metodología para la valuación 

de inmuebles objeto de créditos   garantizados a la vivienda Publicada el 27 de 

Septiembre de 2004 

Recientemente el 06 de diciembre del 2013, se publicó el Manual de procedimientos 

y lineamientos técnicos de valuación Inmobiliaria de la Secretaria de Finanzas del 

Distrito Federal mismo que desde el 2005 estaba vigente. 

Mencionar esta parte de la historia de la valuación no tiene más objetivo que 

enfatizar el hecho de que desde 1962 que se implementa el avaluó como 

instrumento para determinación de Impuesto Sobre la Renta en los casos de 

Compraventa de bienes inmuebles, no existen lineamientos mínimos para la 

realización de este tipo de avalúo por parte de la Secretaria de Hacienda.  

Por ultimo mencionare que La secretaria de Hacienda solo hace mención de como 

calcular impuestos tomando como base las mejoras calculadas en el avalúo pero 

no indica forma ni contenido del avalúo, lo deja de acuerdo a criterio de valuador es 

decir no hay una regulación. Y pudiera decirse que en este momento la Secretaria 

de Hacienda deja abierto el tema de cómo elaborar dicho avalúo reiterando que en 

este trabajo propondré como presentar el avalúo y su formato.  
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II FUNDAMENTACION JURIDICA DEL AVALUO DE MEJORAS. 

II.1 FUNDAMENTACION DEL PAGO DE IMPUESTOS 

Como fundamento principal y único, en la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos el Artículo 31 fracción IV establece que “Es obligación de los mexicanos 

contribuir a los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal (hoy 

CDMX) y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las Leyes”1 

También mencionare la definición de bienes inmuebles la cual dice “Es un conjunto 

de derechos, participaciones y beneficios sobre una porción de tierra con sus 

mejoras y obras permanentes incluyendo los beneficios que se obtienen por su 

usufructo, las principales características de un bien inmueble son inmovilidad y su 

tangibilidad”2 

En el código Civil federal en el Articulo 750. Menciona que 

 “Son bienes inmuebles: 

I. El suelo y las construcciones adheridas a él;  

II. Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la tierra, y los frutos 

pendientes de los mismos árboles y plantas mientras no sean separados de ellos 

por cosechas o cortes regulares;  

III. Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de modo que no pueda 

separarse sin deterioro del mismo inmueble o del objeto a él adherido;  

 

 

                                                             
1 Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 2016.  
2 Glosario de Terminos del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) 
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IV. Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de ornamentación, colocados en 

edificios o heredados por el dueño del inmueble, en tal forma que revele el propósito 

de unirlos de un modo permanente al fundo;  

V. Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el 

propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca y 

formando parte de ella de un modo permanente;  

VI. Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios destinados por el propietario de 

la finca directa y exclusivamente, a la industria o explotación de la misma;  

VII. Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que estén en las tierras donde 

hayan de utilizarse, y las semillas necesarias para el cultivo de la finca;  

VIII. Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos al suelo o a los edificios por el 

dueño de éstos, salvo convenio en contrario;  

IX. Los manantiales, estanques, aljibes y corrientes de agua, así como los 

acueductos y las cañerías de cualquiera especie que sirvan para conducir los 

líquidos o gases a una finca o para extraerlos de ella;  

X. Los animales que formen el pie de cría en los predios rústicos destinados total o 

parcialmente al ramo de ganadería; así como las bestias de trabajo indispensables 

en el cultivo de la finca, mientras están destinadas a ese objeto;  

XI. Los diques y construcciones que, aun cuando sean flotantes, estén destinados 

por su objeto y condiciones a permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa;  

XII. Los derechos reales sobre inmuebles;  

XIII. Las líneas telefónicas y telegráficas y las estaciones radiotelegráficas fijas.”3 

 

                                                             
3 Código Civil Federa, TITULO SEGUNDO, Clasificación de los Bienes, CAPITULO I, De los Bienes Inmuebles, 
Ultimas reformas DOF 24-12-2013 
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Como podemos leer en el Código Civil Federal hay una amplia definición de que 

considerar bien inmueble, es importante conocer estas definiciones y para cada 

caso que se nos presente en nuestra vida profesional estar atentos para usar estas 

definiciones en nuestros trabajos de valuación, que si bien es cierto para algunos 

resultan confusos estos párrafos son material de hasta una tesis de Derecho, por 

cada párrafo, No así es motivo de análisis de esta tesis. 

Cada avalúo que realizamos corresponde a un requerimiento de las leyes o 

reglamentos de nuestro país, estado y municipio, en el caso de la ciudad de México 

existen dos formas de recaudación que es a través del avalúo catastral y la otra le 

corresponde un avalúo comercial (ISAI) y para la recaudación de impuestos 

federales corresponde el avalúo de mejoras fundamentado en la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta (LISR). 

El Impuesto sobre la Renta (ISR) es una forma recaudatoria en una cantidad 

de dinero que debemos enterar a la Hacienda Pública, la aportan los ciudadanos 

por obtener una utilidad en un negocio licito, en la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

se indica que todas las personas físicas y Morales están obligadas al pago de 

impuesto sobre la renta, entiéndase como personas físicas la personas comunes 

con un nombre y apellido que trabajen y obtengan un beneficio y las Morales son 

propiamente las sociedades. 

Todas estas personas que residen en México cualquiera que sea su ubicación de 

su fuente de ingreso o de riqueza e independientemente de donde procedan  

siempre y cuando sean legales, están obligados a la aportación del impuesto, 

además también las personas físicas y morales que residen en el extranjero  y que 

tengan un establecimiento permanente en Mexico o que la fuente de su riqueza  

proceda del territorio Nacional y aun si no tienen un establecimiento  permanente o 

por así decirlo una dirección en territorio nacional están obligados a pagar sus 

impuestos.  
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Cuadro 1. Contribuciones Locales y Federales. Autor Arq. Alejandro Corona 

El concepto de establecimiento permanente esta explicado en el artículo 2do de la 

Ley del ISR que a la letra dice “Para los efectos de esta Ley, se considera 

establecimiento permanente cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, 

parcial o totalmente, actividades empresariales o se presten servicios personales 

independientes. Se entenderá como establecimiento permanente, entre otros, las 

sucursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, minas, canteras o 

cualquier lugar de exploración, extracción o explotación de recursos naturales. No 

obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando un residente en el extranjero 

actúe en el país a través de una persona física o moral, distinta de un agente 

independiente, se considerará que el residente en el extranjero tiene un 

establecimiento permanente en el país, en relación con todas las actividades que 

dicha persona física o moral realice para el residente en el extranjero, aun cuando 

no tenga en territorio nacional un lugar de negocios o para la prestación de servicios,  
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si dicha persona ejerce poderes para celebrar contratos a nombre o por cuenta del 

residente en el extranjero tendientes a la realización de las actividades de éste en 

el país, que no sean de las mencionadas en el artículo 3 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta.” 

En caso de que un residente en el extranjero realice actividades empresariales en 

el país, a través de un fideicomiso, se considerará como lugar de negocios de dicho 

residente, el lugar en que el fiduciario realice tales actividades y cumpla por cuenta 

del residente en el extranjero con las obligaciones fiscales derivadas de estas 

actividades. 

Se considerará que existe establecimiento permanente de una empresa 

aseguradora residente en el extranjero, cuando ésta perciba ingresos por el cobro 

de primas dentro del territorio nacional u otorgue seguros contra riesgos situados 

en él, por medio de una persona distinta de un agente independiente, excepto en el 

caso del reaseguro. 

De igual forma, se considerará que un residente en el extranjero tiene un 

establecimiento permanente en el país, cuando actúe en el territorio nacional a 

través de una persona física o moral que sea un agente independiente, si éste no 

actúa en el marco ordinario de su actividad. Para estos efectos, se considera que 

un agente independiente no actúa en el marco ordinario de sus actividades cuando 

se ubique en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Tenga existencias de bienes o mercancías, con las que efectúe entregas 

por cuenta del residente en el extranjero. 

II. Asuma riesgos del residente en el extranjero. 

III. Actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del residente 

en el extranjero. 

IV. Ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el 

extranjero y no a sus propias actividades. 
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V. Perciba sus remuneraciones independientemente del resultado de sus 

actividades. 

VI. Efectúe operaciones con el residente en el extranjero utilizando precios o 

montos de contraprestaciones distintos de los que hubieran usado partes 

no relacionadas en operaciones comparables. 

Tratándose de servicios de construcción de obra, demolición, instalación, 

mantenimiento o montaje en bienes inmuebles, o por actividades de proyección, 

inspección o supervisión relacionadas con ellos, se considerará que existe 

establecimiento permanente solamente cuando los mismos tengan una duración de 

más de 183 días naturales, consecutivos o no, en un periodo de doce meses. 

Para los efectos del párrafo anterior, cuando el residente en el extranjero 

subcontrate con otras empresas los servicios relacionados con construcción de 

obras, demolición, instalaciones, mantenimiento o montajes en bienes inmuebles, o 

por actividades de proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, los 

días utilizados por los subcontratistas en el desarrollo de estas actividades se 

adicionarán, en su caso, para el cómputo del plazo mencionado. 

 

Se considerarán ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el país, 

los provenientes de la actividad empresarial que desarrolle o los ingresos por 

honorarios y, en general, por la prestación de un servicio personal independiente, 

así como los que deriven de enajenaciones de mercancías o de bienes inmuebles 

en territorio nacional, efectuados por la oficina central de la persona, por otro 

establecimiento de ésta o directamente por el residente en el extranjero, según sea 

el caso. Sobre dichos ingresos se deberá pagar el impuesto en los términos de los 

Títulos II o IV de esta Ley, según corresponda. 

 

También se consideran ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el 

país,  los  que  obtenga  la  oficina  central  de  la  sociedad   o  cualquiera  de  sus  
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establecimientos en el extranjero, en la proporción en que dicho establecimiento 

permanente haya participado en las erogaciones incurridas para su obtención”4 

Para nuestro caso particular hablar de establecimiento es nuestro bien inmueble 

ubicado en cualquier parte del país el bien inmueble debe ser en todos los casos 

una propiedad privada que se  refiere a “los bienes en derecho de uso, disfrute y 

disposición,  de un individuo, grupo o empresa los cuales pueden ser transferibles, 

y embargables” 5  de este concepto de propiedad privada se derivan las formas 

jurídicas de la propiedad  que son la misma propiedad privada, el condominio,  la 

copropiedad. 

 

 

Cuadro 2 Formas patrimoniales realización Arq. Alejandro Corona. 

 

                                                             
4 Párrafo completo del artículo 2 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta nueva Ley publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de Diciembre de 2013 Texto Vigente del 18 de Noviembre de 2015 
5 Apuntes de la materia de Legislación en la valuación del Lic. Fragoso Noviembre de 2007  
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II.2 ANALISIS JURIDICO DE LA ADQUISICIÓN 6 

 

La adquisición es el contrato por el que una persona llamada vendedor se obliga a 

trasferir a otra llamada comprador la propiedad de una cosa o de un derecho, el 

contrato es el convenio que crea, trasfiere y modifica derechos y obligaciones, es 

una especie dentro del género de los convenios. Estos son acuerdo de dos o más 

personas para crear, modificar, trasferir o extinguir obligaciones. 

Es aquí donde nace el concepto del contrato como una obligación, el contrato es un 

convenio que crea, trasfiere o modifica derechos y obligaciones; es un acuerdo entre 

dos a más personas. 

El contrato tiene elementos y se dividen en dos categorías: esenciales y de validez, 

los elementos esenciales son el consentimiento y el objeto y los elementos de 

valides en la capacidad de las partes, la ausencia de vicios de la voluntad y las 

formalidades. 

El Consentimiento, es el elemento esencial del contrato. Por regla general los 

contratos se perfeccionan por el mero consentimiento , excepto aquello que deben 

revestir una forma especial como propiamente las escrituras, los contratos que se 

perfeccionan solo por el consentimiento se llaman consensuales, y los que 

necesitan para su existencia la formalidad se llaman formales. Para que exista el 

acuerdo de voluntades es necesario que el consentimiento se manifieste de una 

manera clara y que no deje lugar a dudas. 

El hecho de que una de las partes proponga a la otra la base del contrato se llama 

oferta. Cuando aquel a quien se hizo la oferta acepta se dice que hubo aceptación. 

A este respecto, el consentimiento es expreso o tácito; expreso cuando se 

manifiesta por palabras por escrito o por signos indubitables, y tácito cuando resulta 

de hechos que lo presuponen o autorizan a presumirlo. 

                                                             
6 En base al Código Civil Federal. Últimas reformas publicadas DOF 24/12/2013 Cámara de Diputados de H. 
Congreso de la Unión, Secretaria de Servicios Parlamentarios. 
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Toda persona que propone a otra la celebración de un contrato fijándole un plazo 

para aceptar, queda ligada por su oferta hasta la expiración del plazo. 

El contrato se forma desde el momento en el que el proponente recibe la aceptación. 

El proponente queda libre de su oferta cuando la respuesta que recibe no es una 

aceptación lisa y llana, sino que importa modificación de la propuesta. En este caso 

la propuesta se considera como una nueva proposición. 

El consentimiento no es válido si ha sido dado por error, arrancado por violencia o 

sorprendido por dolo. 

Objeto, la cosa, materia del contrato debe existir en la naturaleza, ser determinada 

o poderse determinar en un momento dado y estar en el comercio. El hecho positivo 

o negativo materia del contrato debe ser posible y licito. 

Capacidad y representación, son capaces para celebrar contratos todas las 

personas no exceptuadas por la ley. El que es hábil para contratar puede hacerlo 

por sí o por medio de otro legalmente autorizado. A esto se llama representación. 

Ninguna persona puede contratar a nombre de otra sin estar autorizada por aquella 

o por la ley. Los contratos celebrados a nombre de otro por quien no sea su legítimo 

representante son nulos, a no ser que la persona a cuyo nombre fueron celebrados 

los ratifique antes de que se retracten por la otra parte.  

Forma, los contratos no necesitan una forma especial para existir. En los contratos 

civiles cada uno se obliga en la manera y términos que aparezcan que quiso 

obligarse, sin que para la validez del contrato se requieren formalidades 

determinadas, fuera de los casos expresamente designados por la ley. Cuando la 

ley exige determinada forma para un contrato mientras que este no revisa esa forma 

no será válido; pero si la voluntad de las partes para celebrarlo consta de manera 

fehaciente cualquiera de ellas puede exigir que se dé al contrato la forma legal.  
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Cuando se exija la forma escrita para el contrato los documentos relativos deben 

der firmado por todas las personas a las cuales se imponga esa obligación. 

Efectos.  Los contratos obligan a las personas que los realizan a cumplirlo; por lo 

tanto, el principal efecto de un contrato es su cumplimiento. Si el contrato obliga a 

la entrega de una cosa, se cumple haciendo dicha entrega.   

Los contratos tiene la misma fuerza obligatoria que la ley por tanto los contratantes 

deben cumplir lo pactado como si se tratara de un precepto legal, pueden sin 

embargo modificar o revocar su consentimiento, cosa que está permitida por la ley 

siempre que hay un mutuo acuerdo. Los efectos de la modificación o revocación 

consisten en liberar a las partes de las obligaciones que hubieren contraído. 

Existen diversos criterios que sirven como base para la clasificación de los contratos 

nuestra ley los clasifica en unilaterales y bilaterales; onerosos y gratuitos; 

conmutativos y aleatorios.  

Además de los anteriores existen otras especies de contratos: consensuales, reales 

y formales; principales y accesorios. 

Los contratos son consensuales cuando se perfeccionan por el mero 

consentimiento; son reales cuando además del consentimiento se requiere a la 

entrega de una cosa. Por ejemplo la Hipoteca, y Formales, los que necesitan de una 

formalidad o solemnidad para su validez, por ejemplo: los contratos de compraventa 

de inmuebles mayores de 500 pesos que deben celebrarse ante notario. 

Son principales los contratos que tiene vida propia sin que para su existencia 

dependan de otro contrato, son accesorios los que no existen por sí mismo sino que 

dependen de un contrato principal. Por ejemplo: la prenda y la hipoteca. 

Los contratos traslativos de Dominio que nos competen para el tema de esta tesis, 

son la compra-venta, la permuta y la Donación, es en estos contratos donde se 

aplica el avalúo de mejoras para ello veamos de que se trata cada uno de ellos. 
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A) LA COMPRA-VENTA 

Mencionada en el Código Civil Federal Capítulo I Disposiciones Generales Artículo 

2248 “Habrá una compra-venta-cuando uno de los contratantes se obliga a transferir 

la propiedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su vez se obliga a pagar por 

ellos un precio cierto y en dinero” 

Los elementos de la compra-venta son tres: el consentimiento de las partes, la cosa 

materia del contrato y el precio. 

Un contrato de compra-venta es un contrato consensual, pues es perfecto y 

obligatorio cuando las partes han convenido sobre la cosa y su precio, aunque la 

primera no haya sido entregada, ni el segundo satisfecho según el Artículo 2249 de 

este mismo Código Civil Federal. 

En cuanto a la cosa, solo puede ser materia de compra-venta aquello que tiene 

existencia actual o que puede tener existencia en el futuro, solo las cosas que 

existan en la naturaleza, que estén en el comercio y que estén determinadas o 

pueden determinarse en un momento dado, además ninguno puede vender sino lo 

que es de su propiedad según el artículo 2269 del código civil Federal. La venta de 

cosa ajena es nula y el que la vendió es responsable de los daños que pueda causar 

a la parte que compra  

Y como último elemento de la compraventa ésta el precio que debe ser cierto y en 

dinero, si el precio de la cosa vendida se paga parte en dinero y parte con el valor 

de otra cosa, el contrato será de venta cuando la parte en numerario sea igual o 

mayor al valor de la cosa y si la parte en numerario fuera menor, el contrato será de 

permuta según el artículo 2250 del Código Civil Federal. 
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B) LA PERMUTA 

 Otro contrato traslativo de dominio donde se aplica el avalúo de mejoras para el 

pago de impuestos federales es “La Permuta que es el contrato por el cual cada uno 

de los contratantes se obliga a dar una cosa a cambio de otra”7 

Las personas que intervienen en las permuta se llaman permutantes. Si verificada 

la permuta uno de los permutantes sufre la evicción, el que sufre puede reivindicar 

la cosa que dio si se halla aun en poder del otro permutante; pero si este ya la 

enajeno, entonces únicamente debe exigir el valor de la cosa dada a cambio y el 

pago de daños y perjuicios, con la excepción de la definición del precio, son 

aplicables a este contrato las reglas de la compraventa. 

“La evicción es una situación jurídica que se caracteriza por la privación total o 

parcial de una cosa, sufrida por su adquirente, en virtud de una sentencia judicial o 

administrativa. Para que haya evicción en la compraventa, se precisa la 

concurrencia de los siguientes requisitos: 

• Que el comprador sea privado del todo o parte de la cosa comprada a 
consecuencia de un derecho que intente un tercero sobre la cosa. 

• Que la privación que sufre el comprador tenga una causa anterior a la venta 
• Que la evicción se produzca por sentencia judicial. 

La evicción debe ser saneada por el vendedor, siendo una de sus obligaciones en 

el contrato de compraventa. Así, el comprador judicialmente atacado tiene la opción 

de citar de evicción al vendedor, el que deberá tomar su lugar como demandado en 

el juicio. 

En caso que la defensa fracase, y la cosa sea declarada evicta, el vendedor debe 

devolver el precio, resarcir los perjuicios y pagar las costas judiciales al comprador”8 

 

                                                             
7 Artículo 2327. Código Civil Federal última reforma 24/12/2013 
8  Texto tomado de https://es.wikipedia.org/wiki/Evicci%C3%B3n 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sentencia_judicial
https://es.wikipedia.org/wiki/Contrato_de_compraventa
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C) LA DONACION 

El ultimo concepto traslativo de dominio donde se aplica el avalúo para 

determinación de impuestos federales, es la Donación que es el contrato por el que 

una persona trasfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de sus bienes 

presentes, la donación no aplica para los bienes futuros. Las partes en este contrato 

traslativo se llaman donante a quien da y donatario a quien recibe, así también este 

tipo de contrato tiene tres elementos, el primero es la transmisión de dominio; bienes 

no futuros materia del contrato y transmisión gratuita de los mismos. 

Existen varias especies de donaciones según el Artículo 2334 del Código Civil y 

estas son cuatro; las Puras, las Condicionales, las Onerosas y las Remuneratorias. 

La donación es pura cuando se otorga en términos absolutos sin sujetarse a ninguna 

modalidad es decir una persona dona su casa y no recibe nada a cambio 

La donación condicional es cuando dicha donación depende de un elemento futuro 

por parte de la parte donataria, por ejemplo te dono mi casa si terminas la tesis de 

valuación, en este caso los efectos de la donación dependen de que se cumpla el 

postulado una vez que se cumpla se paga los impuestos correspondientes. 

Una donación es onerosa cuando se hace la imposición de algunos gravámenes al 

donatario por ejemplo te dono mi casa y tu pasaras una pensión a mi hijo por el 

resto de su vida. 

La donación remuneratoria es la que se hace en atención a servicios recibidos por 

el donante y que este no tiene obligación de pagar. 

La donación es perfecta cuando el donatario la acepta y hace saber la aceptación 

al donador, la donación debe hacerse por escrito solo cuando se trata de bienes 

inmuebles y se sujetara a la misma normatividad que la compraventa de los mismos, 

para bienes muebles existen otras reglas que no serán tratadas en esta tesis. 
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II.3 ANALISIS FISCAL DE LA COMPRA-VENTA. 

La ley del Impuesto Sobre la Renta en el CAPITULO IV DE LOS INGRESOS 

POR ENAJENACION DE BIENES sección I del Régimen General, y que dado la 

importancia en esta tesis lo transcribiré a la letra: 

“Artículo 119. Se consideran ingresos por enajenación de bienes, los que deriven 

de los casos previstos en el Código Fiscal de la Federación. 

En los casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones. 

Se considerará como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive en 

crédito, con motivo de la enajenación; cuando por la naturaleza de la transmisión no 

haya contraprestación, se atenderá al valor de avalúo practicado por persona 

autorizada por las autoridades fiscales. 

No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de la transmisión de 

propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de sociedades ni los 

que deriven de la enajenación de bonos, de valores y de otros títulos de crédito, 

siempre que el ingreso por la enajenación se considere interés en los términos del 

artículo 8 de esta Ley. 

Artículo 120. Las personas que obtengan ingresos por enajenación de bienes, 

podrán efectuar las deducciones a que se refiere el artículo 121 de esta Ley; con la 

ganancia así determinada se calculará el impuesto anual como sigue: 

I. La ganancia se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de 

adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. 

II. El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será la parte de la 

ganancia que se sumará a los demás ingresos acumulables del año de calendario 

de que se trate y se calculará, en los términos de este Título, el impuesto 

correspondiente a los ingresos acumulables. 
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III. La parte de la ganancia no acumulable se multiplicará por la tasa de impuesto 

que se obtenga conforme al siguiente párrafo. El impuesto que resulte se sumará al 

calculado conforme a la fracción que antecede. 

El contribuyente podrá optar por calcular la tasa a que se refiere el párrafo que 

antecede, conforme a lo dispuesto en cualquiera de los dos incisos siguientes: 

a) Se aplicará la tarifa que resulte conforme al artículo 152 de esta Ley a la 

totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el año en que se realizó 

la enajenación, disminuidos por las deducciones autorizadas por la propia 

Ley, excepto las establecidas en las fracciones I, II y III del artículo 151 de la 

misma. El resultado así obtenido se dividirá entre la cantidad a la que se le 

aplicó la tarifa y el cociente será la tasa. 

b) La tasa promedio que resulte de sumar las tasas calculadas conforme a lo 

previsto en el inciso anterior para los últimos cinco ejercicios, incluido aquél 

en el que se realizó la enajenación, dividida entre cinco. 

Cuando el contribuyente no hubiera obtenido ingresos acumulables en los cuatro 

ejercicios previos a aquél en que se realice la enajenación, podrá determinar la tasa 

promedio a que se refiere el párrafo anterior con el impuesto que hubiese tenido 

que pagar de haber acumulado en cada ejercicio la parte de la ganancia por la 

enajenación de bienes a que se refiere la fracción I de este artículo. 

Cuando el pago se reciba en parcialidades el impuesto que corresponda a la parte 

de la ganancia no acumulable se podrá pagar en los años de calendario en los que 

efectivamente se reciba el ingreso, siempre que el plazo para obtenerlo sea mayor 

a 18 meses y se garantice el interés fiscal. Para determinar el monto del impuesto 

a enterar en cada año de calendario, se dividirá el impuesto calculado conforme a 

la fracción III de este artículo, entre el ingreso total de la enajenación y el cociente 

se multiplicará por los ingresos efectivamente recibidos en cada año de calendario. 

La cantidad resultante será el monto del impuesto a enterar por este concepto en la 

declaración anual. 
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Artículo 121. Las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de 

bienes podrán efectuar las siguientes deducciones: 

I. El costo comprobado de adquisición que se actualizará en los términos del         

artículo 124 de esta Ley. En el caso de bienes inmuebles, el costo actualizado será 

cuando menos 10% del monto de la enajenación de que se trate. 

II. El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y 

ampliaciones, cuando se enajenen bienes inmuebles o certificados de participación 

inmobiliaria no amortizables. Estas inversiones no incluyen los gastos de 

conservación. El importe se actualizará en los términos del artículo 124 de esta Ley. 

III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de adquisición y 

de enajenación, así como el impuesto local por los ingresos por enajenación de 

bienes inmuebles, pagados por el enajenante. Serán deducibles los pagos 

efectuados con motivo del avalúo de bienes inmuebles. 

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con motivo de la 

adquisición o de la enajenación del bien.  

La diferencia entre el ingreso por enajenación y las deducciones a que se refiere 

este artículo, será la ganancia sobre la cual, siguiendo el procedimiento señalado 

en el artículo 120 de esta Ley, se calculará el impuesto. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo se 

actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la 

erogación respectiva y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice 

la enajenación. 

Cuando los contribuyentes efectúen las deducciones a que se refiere este artículo 

y sufran pérdidas en la enajenación de bienes inmuebles, acciones, certificados de 

aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de crédito y partes 

sociales, podrán disminuir dichas pérdidas en el año de calendario de que se trate 

o en los tres siguientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 122 de esta Ley, 

siempre que tratándose de acciones, de los certificados de aportación patrimonial 

referidos y de partes sociales, se cumpla con los requisitos que fije el Reglamento  

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

28 

 

de esta Ley. La parte de la pérdida que no se deduzca en un ejercicio, excepto la 

que se sufra en enajenación de bienes inmuebles, se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que se sufrió la pérdida o se 

actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior al 

ejercicio en el que se deduzca. 

Artículo 122. Los contribuyentes que sufran pérdidas en la enajenación de bienes 

inmuebles, acciones, partes sociales o certificados de aportación patrimonial 

emitidos por las sociedades nacionales de crédito, disminuirán dichas pérdidas 

conforme a lo siguiente: 

I. La pérdida se dividirá entre el número de años transcurridos entre la fecha de 

adquisición y la de enajenación del bien de que se trate; cuando el número de 

años transcurridos exceda de diez, solamente se considerarán diez años. El 

resultado que se obtenga será la parte de la pérdida que podrá disminuirse de 

los demás ingresos, excepto de los ingresos a que se refieren los Capítulos I y II 

de este Título, que el contribuyente deba acumular en la declaración anual de 

ese mismo año o en los siguientes tres años de calendario. 

II. La parte de la pérdida no disminuida conforme a la fracción anterior se 

multiplicará por la tasa de impuesto que corresponda al contribuyente en el año 

de calendario en que se sufra la pérdida; cuando en la declaración de dicho año 

no resulte impuesto, se considerará la tasa correspondiente al año de calendario 

siguiente en que resulte impuesto, sin exceder de tres. El resultado que se 

obtenga conforme a esta fracción, podrá acreditarse en los años de calendario a 

que se refiere la fracción anterior, contra la cantidad que resulte de aplicar la tasa 

de impuesto correspondiente al año de que se trate al total de la ganancia por la 

enajenación de bienes que se obtenga en el mismo año. 

La tasa a que se refiere la fracción II de este artículo se calculará dividiendo el 

impuesto que hubiera correspondido al contribuyente en la declaración anual de que 

se trate, entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 152 de esta Ley 

para obtener dicho impuesto; el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el 

producto se expresa en por ciento. 
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Cuando el contribuyente en un año de calendario no deduzca la parte de la 

pérdida a que se refiere la fracción I anterior o no efectúe el acreditamiento a que 

se refiere la fracción II de este artículo, pudiéndolo haber hecho, perderá el derecho 

a hacerlo en años posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo hecho. 

 

Artículo 123. El costo de adquisición será igual a la contraprestación que se haya 

pagado para adquirir el bien, sin incluir los intereses ni las erogaciones a que se 

refiere el artículo anterior; cuando el bien se hubiese adquirido a título gratuito o por 

fusión o escisión de sociedades, se estará a lo dispuesto por el artículo 124 de esta 

Ley. 

Artículo 124. Para actualizar el costo comprobado de adquisición y, en su caso, el 

importe de las inversiones deducibles, tratándose de bienes inmuebles y de 

certificados de participación inmobiliaria no amortizables, se procederá como sigue:  

I. Se restará del costo comprobado de adquisición, la parte correspondiente al 

terreno y el resultado será el costo de construcción. Cuando no se pueda efectuar 

esta separación se considerará como costo del terreno el 20% del costo total.  

II. El costo de construcción deberá disminuirse a razón del 3% anual por cada                                     

año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación; en ningún 

caso dicho costo será inferior al 20% del costo inicial. El costo resultante se 

actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se realizó la 

adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 

enajenación. Las mejoras o adaptaciones que implican inversiones deducibles 

deberán sujetarse al mismo tratamiento. 

Tratándose de bienes muebles distintos de títulos valor y partes sociales, el costo 

se disminuirá a razón del 10% anual, o del 20% tratándose de vehículos de 

transporte, por cada año transcurrido entre la fecha de adquisición y la de 

enajenación. El costo resultante se actualizará por el periodo comprendido desde el 

mes en el que se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato anterior a aquél en  
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el que se efectúe la enajenación. Cuando los años transcurridos sean más de 10, o 

de 5 en el caso de vehículos de transporte, se considerará que no hay costo de 

adquisición. 

El contribuyente podrá, siempre que cumpla con los requisitos que señale el 

Reglamento de esta Ley, no disminuir el costo de adquisición en función de los años 

transcurridos, tratándose de bienes muebles que no pierdan valor con el transcurso 

del tiempo y sin perjuicio de actualizar dicho costo en los términos del párrafo 

anterior. 

En el caso de terrenos el costo de adquisición se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en el que se realizó la adquisición y hasta el mes 

inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la enajenación. 

Tratándose de acciones, el costo promedio por acción se calculará conforme a lo 

dispuesto por el artículo 22 de esta Ley; en el caso de enajenación de acciones de 

fondos de inversión a que se refieren los artículos 87 y 88 del citado ordenamiento, 

se estará a lo dispuesto por dichos preceptos. 

Tratándose de bienes adquiridos por herencia, legado o donación, se considerará 

como costo de adquisición o como costo promedio por acción, según corresponda, 

el que haya pagado el autor de la sucesión o el donante, y como fecha de 

adquisición, la que hubiere correspondido a estos últimos. 

Cuando a su vez el autor de la sucesión o el donante hubieran adquirido dichos 

bienes a título gratuito, se aplicará la misma regla. Tratándose de la donación por la 

que se haya pagado el impuesto sobre la renta, se considerará como costo de 

adquisición o como costo promedio por acción, según corresponda, el valor de 

avalúo que haya servido para calcular dicho impuesto y como fecha de adquisición 

aquélla en que se pagó el impuesto mencionado. 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, se considerará como costo 

comprobado de adquisición 
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Artículo 125. Los contribuyentes podrán solicitar la práctica de un avalúo por 

corredor público titulado o institución de crédito, autorizados por las autoridades 

fiscales. Dichas autoridades estarán facultadas para practicar, ordenar o tomar en 

cuenta, el avalúo del bien objeto de enajenación y cuando el valor del avalúo exceda 

en más de un 10% de la contraprestación pactada por la enajenación, el total de la 

diferencia se considerará ingreso del adquirente en los términos del Capítulo V del 

Título IV de esta Ley; en cuyo caso, se incrementará su costo con el total de la 

diferencia citada. 

Tratándose de valores que sean de los que se coloquen entre el gran público 

inversionista, conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 

Administración Tributaria, cuando se enajenen fuera de bolsa, las autoridades 

fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho del día de la 

enajenación, en vez del valor del avalúo. 

Artículo 126. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de 

bienes inmuebles, efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la 

tarifa que se determine conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga 

de dividir la ganancia entre el número de años transcurridos entre la fecha de 

adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se 

obtenga conforme a este párrafo se multiplicará por el mismo número de años en 

que se dividió la ganancia, siendo el resultado el impuesto que corresponda al pago 

provisional. 

La tarifa aplicable para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar 

en los términos de este artículo, se determinará tomando como base la tarifa del 

artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades correspondientes a las columnas 

relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho 

artículo resulten para cada uno de los meses del año en que se efectúe la 

enajenación y que correspondan al mismo renglón identificado por el por ciento para 

aplicarse sobre el excedente del límite inferior. Tratándose de los meses del mismo  
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año, posteriores a aquél en que se efectúe la enajenación, la tarifa mensual que se 

considerará para los efectos de este párrafo, será igual ala del mes en que se 

efectúe la enajenación. Las autoridades fiscales mensualmente realizarán las 

operaciones aritméticas previstas en este párrafo para calcular la tarifa aplicable en 

dicho mes, la cual publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

En operaciones consignadas en escrituras públicas, el pago provisional se hará 

mediante declaración que se presentará dentro de los quince días siguientes a aquél 

en que se firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y demás 

fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el 

impuesto bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas; así 

mismo deberán proporcionar al contribuyente que efectúe la operación 

correspondiente, conforme a las reglas de carácter general que emita el Servicio de 

Administración Tributaria, la información relativa a la determinación de dicho cálculo 

y deberá expedir comprobante fiscal, en el que conste la operación, así como el 

impuesto retenido que fue enterado. Dichos fedatarios, dentro los quince días 

siguientes a aquel en el que se firme la escritura o minuta, en el mes de febrero de 

cada año, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, la información que al 

efecto establezca el Código Fiscal de la Federación respecto de las operaciones 

realizadas en el ejercicio inmediato anterior. 

Tratándose de la enajenación de otros bienes, el pago provisional será por el monto 

que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el monto total de la operación, y será 

retenido por el adquirente si éste es residente en el país o residente en el extranjero 

con establecimiento permanente en México, excepto en los casos en los que el 

enajenante manifieste por escrito al adquirente que efectuará un pago provisiona 

menor y siempre que se cumpla con los requisitos que señale el Reglamento de 

esta Ley. En el caso de que el adquirente no sea residente en el país o sea residente 

en el extranjero sin establecimiento permanente en México, el enajenante enterará 

el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las oficinas 

autorizadas dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso. 
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Tratándose de la enajenación de acciones de los fondos de inversión a que se 

refieren los artículos 87 y 88 de esta Ley, se estará a lo dispuesto en dicho precepto. 

En el caso de enajenación de acciones a través de Bolsa Mexicana de Valores 

concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 56 de esta Ley. En todos los casos deberá expedirse 

comprobante fiscal en el que se especificará el monto total de la operación, así como 

el impuesto retenido y enterado. 

Cuando el adquirente efectúe la retención a que se refiere el párrafo anterior, 

expedirá comprobante fiscal al enajenante y constancia de la misma, y éste 

acompañará una copia de dichos documentos al presentar su declaración anual. No 

se efectuará la retención ni el pago provisional a que se refiere el párrafo anterior, 

cuando se trate de bienes muebles diversos de títulos valor o de partes sociales y 

el monto de la operación sea menor a $227,400.00. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la cesión de derechos de certificados 

de participación inmobiliaria no amortizables o de certificados de vivienda o de 

derechos de fideicomitente o fideicomisario, que recaigan sobre bienes inmuebles, 

deberán calcular y enterar el pago provisional de acuerdo con lo establecido en los 

dos primeros párrafos de este artículo. 

Las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, a excepción de 

las mencionadas en el artículo 86 de la misma y de aquéllas autorizadas para 

percibir donativos deducibles en los términos de los artículos 27, fracción I y 151, 

fracción III, de la presente Ley, que enajenen bienes inmuebles, efectuarán pagos 

provisionales en los términos de este artículo, los cuales tendrán el carácter de pago 

definitivo. 

Artículo 127. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 126 de esta Ley, 

los contribuyentes que enajenen terrenos, construcciones o terrenos y 

construcciones, efectuarán un pago por cada operación, aplicando la tasa del 5% 

sobre la  ganancia  obtenida en  los términos  de este  Capítulo, el cual se enterará  
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mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas de la entidad 

federativa en la cual se encuentre ubicado el inmueble de que se trate. 

El impuesto que se pague en los términos del párrafo anterior será acreditable 

contra el pago provisional que se efectúe por la misma operación en los términos 

del artículo 126 de esta Ley. Cuando el pago a que se refiere este artículo exceda 

del pago provisional determinado conforme al citado precepto, únicamente se 

enterará el impuesto que resulte conforme al citado artículo 126 de esta Ley a la 

entidad federativa de que se trate. 

En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas, los notarios, 

corredores, jueces y demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones 

notariales, calcularán el pago a que se refiere este artículo bajo su responsabilidad 

y lo enterarán en las oficinas autorizadas a que se refiere el mismo en el mismo 

plazo señalado en el tercer párrafo del artículo 126 de esta Ley, y deberá expedir 

comprobante fiscal, en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto 

retenido que fue enterado. 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo del 

artículo 120 de esta Ley, aplicarán la tasa del 5% sobre la ganancia que se 

determine de conformidad con dicho párrafo en el ejercicio de que se trate, la cual 

se enterará mediante declaración que presentarán ante la entidad federativa en las 

mismas fechas de pago establecidas en el artículo 150 de esta Ley. 

El pago efectuado conforme a este artículo será acreditable contra el impuesto del 

ejercicio. 

Artículo 128. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de 

bienes, deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y 

formatos electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a 

aquel en el  que  se  realice la operación,  de  las  contraprestaciones   recibidas en  
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efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, 

cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de carácter general 

podrán establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la información 

a que se refiere este artículo. 

La información a que se refiere este artículo estará a disposición de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 

del Código Fiscal de la Federación.”9 

 En el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta Capítulo IV De los Ingresos 

por enajenación de Bienes. Nos indica en el Artículo 205 la elaboración del Avalúo 

que a la letra dice: 

“Artículo 205. Para efectos del artículo 121, fracción II de la Ley, cuando el 

enajenante no pueda comprobar el costo de las inversiones hechas en 

construcciones, mejoras y ampliaciones del inmueble, se considerará como costo el 

valor que se contenga en el aviso de terminación de obra. Cuando dicho aviso 

precise la proporción del valor de las inversiones hechas en construcciones, mejoras 

y ampliaciones del inmueble que corresponde al terreno y la que se refiere a la 

construcción, el contribuyente considerará únicamente como costo, el valor que 

corresponda a la construcción. 

Las autoridades fiscales podrán ordenar, practicar o tomar en cuenta el avalúo de 

las inversiones por los conceptos mencionados, referidos a la fecha en la que las 

construcciones, mejoras y ampliaciones del inmueble se hayan terminado. Cuando 

el valor de avalúo sea inferior en más de un 10% de la cantidad que se contenga en 

el aviso de terminación de obra, se considerará el monto del avalúo como costo de 

las inversiones.  

 

 

                                                             
9 Texto copiado de la Ley del Impuesto Sobre la Renta Ultima Reforma DOF 18-11-2015 
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Cuando por cualquier causa los contribuyentes no puedan comprobar el costo de 

las inversiones en construcciones, mejoras y ampliaciones realizadas en un 

inmueble, podrán considerar como costo de dichas inversiones el 80% del valor de 

las construcciones que reporte el avalúo que al efecto se practique, referido a la 

fecha en que las mismas inversiones fueron terminadas, tomando en consideración 

la antigüedad que el citado avalúo reporte.”10 

Como complemento de dicho artículo mencionado anteriormente en el Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación indica en el Articulo 3 quienes son las personas 

que practican avalúos  aun cuando los avalúos de los que habla en este articulo son 

para crédito fiscal, dichos peritos son los que deberán practicar cualquier avalúo 

que se mencione en La Ley del ISR su Reglamento y a la letra dice. 

“Articulo 3.- Los avalúos que se practiquen para efectos fiscales tendrán vigencia 

de un año, contado a partir de la fecha en que se emitan, para lo cual, las 

Autoridades Fiscales aceptarán los avalúos en relación con los bienes que se 

ofrezcan para garantizar el interés fiscal o cuando sea necesario contar con un 

avalúo en términos de lo previsto en el Capítulo III del Título V del Código”.  

Los avalúos a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser practicados por los 

peritos valuadores siguientes:  

I. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales;  

II. Instituciones de crédito;  

III. Corredores públicos que cuenten con registro vigente ante la Secretaría de 

Economía, y  

IV. Empresas dedicadas a la compraventa o subasta de bienes.”11  

 

“Como se puede apreciar en este reglamento no se incluye a la figura del   

especialista en valuación, sino hasta la resolución Miscelánea para el 2016 en el 

apartado 2.1.38 que a la letra dice “para efectos del artículo 3 del reglamento del 

                                                             
10 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
11 Reglamento del Código Fiscal de la Federación del 02 de Abril del 2014 
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Código Fiscal de la Federación podrán ser recibidos y en su caso aceptados para 

efectos fiscales los avalúos que se practiquen por las personas que cuenten con 

cedula profesional de valuadores expedida por la secretaria de Educación Pública”12 

Continuando con la redacción de dicho artículo 3 nos indica que “La Autoridad Fiscal 

en los casos que proceda y mediante el procedimiento que al efecto establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, podrá 

solicitar la práctica de un segundo avalúo. El valor determinado en dicho avalúo será 

el que prevalezca”.  

En aquellos casos en que después de realizado el avalúo se lleven a cabo 

construcciones, instalaciones o mejoras permanentes al bien inmueble de que se 

trate, los valores consignados en dicho avalúo quedarán sin efecto, aun cuando no 

haya transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo.  

En los avalúos referidos a una fecha anterior a aquélla en que se practiquen, se 

procederá conforme a lo siguiente:  

a) Se determinará el valor del bien a la fecha en que se practique el avalúo;  

b) La cantidad obtenida conforme a la fracción anterior se dividirá entre el factor que 

se obtenga de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 

anterior a aquél en que se practique el avalúo, entre el índice del mes al cual es 

referido el mismo, y  

c) El resultado que se obtenga conforme a la operación a que se refiere el inciso 

anterior será el valor del bien a la fecha a la que el avalúo sea referido. El valuador 

podrá efectuar ajustes a este valor cuando existan razones que así lo justifiquen, 

antes de la presentación del avalúo, las cuales deberán señalarse expresamente en 

el mismo documento.”13 

 

 

                                                             
12 Nota del Autor derivada de la Resolución Miscelánea Fiscal para  2016 publicada en el diario oficial de la 
federación el 14 de julio de 2016 
13 Reglamento del Código Fiscal de la Federación del 02 de Abril del 2014 
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 III. PROPUESTA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACION DEL 

AVALUO DE MEJORAS. 

 

Para la realización de este tipo de avaluó propongo un formato, el cual es 

diferente al presentado ante la SHF o Ante la Tesorería de cualquier estado de la 

república mexicana, así como tampoco aplica el formato utilizado para un avalúo de 

los llamados comerciales utilizados para determinar el valor para una compraventa, 

por mencionar algunos formatos. Lo que pretendo con esta tesis y en particular con 

este avalúo de mejoras es mostrar una de los diferentes procedimientos y proponer 

un formato especifico mas no limitativo de este avalúo de mejoras. Es importante 

recalcar que cada Inmueble es un caso diferente y el procedimiento que se utiliza 

en cada uno puede variar considerablemente, el ejemplo que realizo de manera 

lúdica es el mas sencillo para así poder darme a entender. 

Propiamente entrare en materia del diseño del formato para presentar un avalúo de 

mejoras: 

III.1).- Caratula del Avalúo y Hoja Resumen. 

En avalúo deberá contener lo siguiente. 

1.- Logotipo de la empresa si es persona moral, o nombre completo del Perito 

valuador y título (Especialista en Valuación o Maestría en valuación) estos datos no 

solo aparecerán en la primera hoja, es el encabezado de todo el avalúo. 

2.- Fecha de emisión del avalúo es decir el día en que se firma dicho dictamen. 

3.- Fecha de caducidad del avalúo, a diferencia de los avalúo que todos conocemos 

este dictamen tiene caducidad de un año en base al Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación en su Artículo 3ro. 

4.- Mencionar el número de cedula de grado (especialidad en Valuación, maestría 

en valuación) es importante mencionar no colocar su registro de Tesorería o de 
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Sociedad Hipotecaria o mucho menos el registro de la Cedula Profesional, ya que 

cualquiera de estos registros es invalido para este tipo de avalúos. 

En caso de ser empresa, se deberá de colocar el número de cedula de grado del 

perito valuador que firme el avaluó. 

5.- Nombre del Solicitante del avaluó, deberá ser el nombre completo que mencione 

la escritura, puede firmar también el apoderado legal en caso de una empresa o aun 

en caso de ser nombrado por persona física en caso de incapacidad, menor de edad 

etc. es importante que el nombre del solicitante sea el del propietario del inmueble 

materia del avalúo ya que esta persona es la que pagara los impuestos federales.  

6.- Ubicación del Inmueble, esta anotación deberá contener, calle, número, interior, 

manzana y lote, nombre del conjunto, colonia, Código Postal, Delegación y/o 

Municipio, entidad Federativa. 

7.- objeto del avaluó: Se refiere al Objetivo, definiéndose como objetivo el fin último 

al que se dirige una acción u operación. El cual puede ser para Transmitir una 

propiedad (por herencia, por compraventa, por donación o por dación en pago), 

promocionar el inmueble, determinación de valor asegurado, para una hipoteca. En 

este caso el objeto del avaluó deberá ser DETERMINACION DEL VALOR DE LAS 

MEJORAS EN LA CONSTRUCCION. 

8.- Propósito del Avalúo: La palabra propósito se define como la intensión o el ánimo 

por el que se realiza una acción por lo que el propósito de los avalúos podrá ser: 

desde pago de impuestos locales como es el caso del avalúo de tesorería de la 

ciudad de México o estimar el valor para comercialización del inmueble en un avalúo 

comercial, en caso de nuestro avalúo es: EL PAGO DE IMPUESTOS FEDERALES, 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR). 

9.- Fotografía del frente del inmueble, en esta fotografía se deberá de apreciar en 

su totalidad la fachada del sujeto en estudio, y fotografía del entorno Urbano. 

10.- Conclusión: se anota con signo de moneda y número la conclusión del valor 

correspondiente a las Mejoras redondeado en miles además de anotar con letra el 
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valor concluido, muy importante que o haya discrepancia entre el valor anotado con 

letra y el anotado con número. 

11.- En el pie de página se puede colocar información de la empresa valuadora o 

del perito valuador independiente dichos datos son la dirección, teléfonos y Correo 

electrónico. 

III.2 ).- Antecedentes. 

1.- Nombre completo del valuador, No. De cedula profesional de Especialidad o 

maestría,  

2.- Nombre completo del solicitante como en el punto 5 del párrafo II.1  

3.- Domicilio del propietario calle, número oficial, interior, Lote y Manzana, Colonia, 

delegación o Municipio, entidad federativa, es importante identificar el domicilio del 

solicitante que puede ser diferente al del sujeto a valuar, A esto jurídicamente se le 

llama atributos de la personalidad que son las cualidades que nos distinguen unos 

de otros en este punto usamos para nuestro avalúo dos de las cuatro cualidades 

jurídicas de una persona.14  Estas cualidades Sirven para identificar a las personas 

y que cumplan jurídicamente con sus obligaciones es decir el pago del impuesto 

correspondiente.  

4.- Fecha del Avaluó (Ver del párrafo II.1) 

5.- Inmueble que se valúa (Ver párrafo II.1. numeral 6. 

6.- Régimen de propiedad: mencionar si es propiedad privada, copropiedad o 

condominio. 

7.- Propietario del inmueble. Deberá mencionarse al propietario del inmueble que 

debe ser el mismo que aparece en la escritura pública, independientemente si existe 

un apoderado o representante ya que como se mencionó el solicitante puede ser 

persona diferente a propietario quien asume las obligaciones de este.   

                                                             
14 Los atributos de la personalidad son cuatro, a) El Nombre, b) El domicilio, c) El estado Civil y d) el 
patrimonio 
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8.- Mencionar el objeto y propósito del avalúo. 

9.- Ubicación del inmueble. 

10.- Número de cuenta predial, la cuenta predial nos indica los valores de terreno 

de la zona determinados por la autoridad en el código fiscal de cada entidad. 

A manera de conocimiento la cuenta predial se identifica de la siguiente manera 

(solo en la ciudad de México). 

Los tres primeros dígitos representan la Región, es una zona o un límite 

determinado por la autoridad. 

Los siguientes tres dígitos representan la manzana es una porción de la región que 

abarca tres o más calles.  

Los dos siguientes dígitos representan el lote es un numero asignado a cada terreno 

ubicado dentro de la manzana, es importante saber que no es el lote del número 

oficial del inmueble, este puede variar y algunas veces es confundido con el numero 

oficial y lote que le asigna la autoridad competente. 

Los últimos tres dígitos antes del guion en la boleta predial representan número de 

identificación para el caso de un régimen de propiedad en condominio.  

Para este avalúo la clave catastral solo nos servirá como identificación de nuestro 

sujeto a valuar debido a que no utilizaremos datos de valores de suelo para este 

caso. 

11.- Número de cuenta de agua, este dato es opcional mencionarlo en el avalúo, ya 

que para este caso no implica ninguna condicionante en el avalúo. 

III.3 ).- Características urbanas. 

Mencionar las características urbanas en el avalúo de mejoras es para ubicar el 

inmueble sujeto de estudio en el entorno. Aunque existen infinidad de características 

urbanas solo emplearemos siete características, las cuales serán suficientes para 

este tipo de avalúo. 
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Las cuales son: 

1.- Clasificación de la Zona: Se determina por medio de la observación de las 

construcciones predominantes en la zona dichas construcciones pueden ser: 

Habitacional  

Comercial 

Industrial 

Servicios. 

Esto es de acuerdo a los planes de desarrollo urbano de cada delegación o 

municipio o bien de acuerdo a la observación del valuador.  

2.- Tipo de construcciones: mencionar el tipo de construcción predominante y en 

cuantos niveles se desarrolla. 

3.- calidad de las construcciones: Especial, Lujo, Semilujo, Buena, media, interés 

social y precaria. 

4.- Índice de saturación en la Zona: La zona “es el espacio geográfico delimitado en 

función de características u objetivos específicos”15 Se deberá inspeccionar el 

emplazamiento y visualizar terrenos sin construcción para determinar este índice de 

saturación. También podemos tomar de referencia los planes de Desarrollo urbano 

de cada delegación y/o municipio según sea el caso de donde se encuentre el sujeto 

de estudio. 

5.- Uso de Suelo: El uso de suelo se consulta en el plan de desarrollo urbano de 

cada delegación o municipio para el caso de la ciudad de México podemos ingresar 

a la página de http://ciudadmx.df.gob.mx:8080/seduvi/ 

6.- Vías de Acceso: Se mencionaran las vialidades así como su jerarquía, es decir 

la importancia de las vialidades dentro del tejido urbano de la zona en estudio. 

                                                             
15 Carlos Corral y Beker (1995) Lineamientos de Diseño Urbano  Mexico D.F. Editorial  Trillas 

http://ciudadmx.df.gob.mx:8080/seduvi/
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7.- Servicios Públicos.  Al inspeccionar la zona deberemos observar si existe o no 

servicios de: 

a) Agua potable y descripción del suministro (abastecimientos por tuberías, con un 

camión cisterna, de un pozo etc.) 

b) Drenaje, alcantarillado y descripción de los mismos (por ramales, a cielo abierto, 

fosa séptica) 

c) Energía Eléctrica, se debe mencionar el suministro por medio de postes, 

subterráneo independientemente si es Solar, Eólica o alguna fuente de energía 

alterna. 

d) Red telefónica mencionar si se suministra por medio de postes o subterránea. 

e) Mencionar si existe gas natural en la zona. 

8.- Equipamiento Urbano, se deberá mencionar que equipamiento urbano existe en 

la zona, este equipamiento según Corral y Beker se divide en: 

a) Equipamiento Comercial como son misceláneas, tiendas, tianguis, mercados y 

supermercados. 

b) Educación y Cultura como son jardín de niños, escuelas primaria y secundaria 

principalmente así como bachillerato y universidad. 

c) Salud y servicios asistenciales como son dispensario, centro de salud, guardería 

y clínica principalmente así como hospitales de primer, segundo y tercer nivel. 

d) Deporte y recreación: Unidad deportiva y centro deportivo principalmente así 

como club deportivo, estadios. 

e) Áreas Verdes y espacios libre como son jardines, juegos de niños, parques, 

bosques. 
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f) Otros como son restaurantes, estacionamientos públicos recreación social, 

iglesias, gasolineras, bancos etc. 

 

III.4 ).- Terreno. 

En este rubro deberemos describir, las características del terreno en donde se 

encuentra desplantado nuestro sujeto de estudio,  

1.- ubicación del terreno, copiar un plano de google o de los mapas proporcionados 

por SEDUVI en su página, marcar el punto de ubicación y un circulo así como la 

indicación del Norte, se debe de mencionar al pie de la imagen la fuente de donde 

se obtuvo dicha información y colocar las coordenadas geográficas del terreno. 

2.- Calles trasversales y limítrofes: Es pertinente mencionar las calles circundantes 

indicando la posición geográfica de cada calle comenzando por el norte en sentido 

de las manecillas del reloj y terminar en el poniente.  

3.- Posición del terreno respecto a la manzana, mencionar la posición del terreno 

con respecto a la manzana, la cual puede ser medianero, esquina, cabecera de 

manzana, Manzanero. 

4.- Medidas y colindancias, respecto a la escritura. Si existe una discrepancia de 

medidas es conveniente hacer la respectiva anotación. 

Con respecto a los datos del terreno, considero que para este tipo de avalúo es la 

información suficiente y necesaria para ubicar el terreno sobre el cual esta 

desplantado nuestro sujeto de estudio, como sabemos los otros tipos de avalúo de 

SHF y Tesorería, si son necesarios más datos de  terreno  como  pendiente,  forma,  

frentes etc. Para que al momento de realizar el método de mercado se apliquen los 

factores de eficiencia. 
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III.5).- Descripción general del Inmueble. 

1.- En este concepto, se describirá el inmueble de acuerdo al momento de la 

inspección y se describirá cada una de las plantas, comenzando desde el acceso, 

y mencionando cada uno de los espacios por planta del edificio. Se mencionara 

primero el tipo de edificio. 

Casa Habitación, edificio de productos, edificio educativo, comercial o de servicios, 

hotel, etc. Seguido de la descripción del número de niveles  y agregar la leyenda 

con la siguiente distribución Arquitectónica, comenzando con planta baja, primer 

nivel, segundo nivel  y así consecutivamente hasta describir todas las plantas 

incluyendo la azotea, seguido a esto las plantas inferiores a la planta baja sótano 

uno, sótano dos y así consecutivamente. 

 2.- Tipos de construcciones apreciados del sujeto. 

En cada estado de la Republica existen normas para la realización de avalúos por 

citar uno en Zacatecas los valores unitarios de construcción se determinan con base 

al uso, costo y calidad de los materiales de construcción y costo de la mano de obra, 

clasificando las construcciones en  cuatro tipos que es A, B, C Y D  (Construcción 

de primera, buena, regular y mala calidad respectivamente) Otro manual de 

valuación de Puebla es muy similar por no decir igual en la clasificación y uso de las 

construcciones que el manual de la CDMX; considero que para unificar criterios 

propongo los tipos de construcción que se mencionan en el manual de 

Procedimientos y lineamientos técnicos de valuación inmobiliaria de la ciudad de 

México. 

Primeramente se mencionar la descripción del tipo. 

“(H) Habitacional.- Se refiere a las edificaciones en donde residen individual o 

colectivamente las personas o familias y comprende todo tipo de vivienda, a la que  
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se incluyen los cuartos de servicio, patios, andadores, estacionamientos, cocheras 

y todas las porciones de construcción asociadas a dichas edificaciones. También se 

incluyen orfanatos, asilos, casas cuna, conventos y similares.  

(L) Hotel.- Se refiere a las edificaciones destinadas a prestar servicio de alojamiento 

temporal, comprendiendo hoteles, moteles, casas de huéspedes, albergues y 

similares.  

(D) Deporte y Espectáculos.- Se refiere a aquellas edificaciones e instalaciones 

en donde se practican ejercicios de acondicionamiento físico y/o se realicen y se 

presenten todo tipo de espectáculos, tales como: centros deportivos, clubes, pistas, 

canchas, gimnasios, balnearios, albercas públicas y privadas, academias de 

acondicionamiento físico y artes marciales, estadios, autódromos, plazas taurinas, 

arenas de box y luchas, velódromos, campos de tiro, centros de equitación y lienzos 

charros, pistas de hielo, así como instalaciones donde se lleven a cabo conciertos. 

(C) Comercio.- Se refiere a las edificaciones destinadas a la prestación o 

contratación de servicios o la comercialización o intercambio de artículos de 

consumo y en general cualquier mercadería, tales como: tiendas, panaderías, 

farmacias, boticas, droguerías, veterinarias, tiendas de auto servicio, tiendas 

departamentales, centros comerciales, venta de materiales de construcción y 

electricidad, ferreterías, madererías, vidrierías, venta de materiales y pinturas, renta 

y venta de artículos, maquinaria, refacciones, llantas, salas de belleza, peluquerías, 

tintorerías, sastrerías, baños, instalaciones destinadas a la higiene física de las 

personas, sanitarios públicos, saunas y similares, laboratorios fotográficos, servicios 

de limpieza y mantenimiento de edificios, servicios de alquiler, suministro de 

combustible para vehículos, para uso doméstico, o industrial, tales como: 

gasolineras y en general todo tipo de comercios. También incluye a las edificaciones 

destinadas al consumo de alimentos y bebidas, entre otros: restaurantes, cafeterías,  
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fondas, cantinas, bares, cervecerías, pulquerías, videobares, centros nocturnos, 

salas de fiesta y, centros de convenciones, entre otros.  

(O) Oficina.- Se refiere a aquellas edificaciones destinadas al desarrollo 

empresarial, público o privado, tales como: oficinas empresariales, corporativas, de 

profesionistas, sucursales de banco, casas de cambio, oficinas de gobierno, 

representaciones exclusivas para ese uso y sus accesorios, instalaciones 

destinadas a la seguridad del orden público y privado, agencias funerarias, de 

inhumaciones, mausoleos y similares, incluye los espacios complementarios a este 

uso.  

(S) Salud.- Se refiere a aquellas edificaciones destinadas a la atención, diagnóstico, 

tratamiento y  rehabilitación   de   las   personas   afectadas  por  enfermedades   o 

accidentes, tales como: unidades médicas, clínicas, hospitales, sanatorios, 

maternidades, laboratorios clínicos y radiológicos, consultorios, despachos médicos 

de diagnóstico, centros de tratamiento de enfermedades crónicas y similares.  

(Q) Cultura.- Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas al desarrollo 

de actividades culturales, tales como: salas de lectura, hemerotecas, galerías de 

arte, museos, centros de exposición de arte, planetarios, observatorios, teatros, 

cines, cinetecas, casas de cultura, academias de danza, música, pintura y similares. 

Así como, las edificaciones destinadas a las actividades de culto religioso, 

comprende templos, capillas, iglesias, sinagogas, mezquitas y similares.  

(E) Educación.- Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas al 

desarrollo de actividades de enseñanza: guarderías, jardines de niños, básica, 

media, escuelas técnicas, superior, postgrado, especial y de enseñanza e 

investigación, especializadas y similares.  

(A) Abasto.- Se refiere a las edificaciones e instalaciones públicas y privadas 

destinadas al almacenamiento, tales como: centros de acopio y transferencia de 

productos perecederos y no perecederos, bodegas, silos, tolvas, almacén de  

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

48 

 

granos, de huevo, de lácteos, de abarrotes, centrales y módulos de abasto, rastros, 

frigoríficos, obradores, mercados e instalaciones similares.  

(I) Industria.- Se refiere a cualquier instalación o edificación destinada a ser fábrica 

o taller, relacionada con la industria extractiva, manufacturera y de transformación, 

de ensamble, de bebidas, de alimentos, agrícola, pecuaria, forestal, textil, calzado, 

siderúrgica, metalmecánica, automotriz, química, televisiva, cinematográfica, 

electrónica y similares. También incluye las instalaciones para el almacenamiento 

de maquinaria, materias primas y productos procesados, así como aquellas 

destinadas al alojamiento de equipos e instalaciones relacionadas con los sistemas 

de agua potable, drenaje, energía eléctrica, servicios de limpia, disposición de 

desechos sólidos y similares. Asimismo, se incluyen las edificaciones e 

instalaciones destinadas a prestar servicios de reparación y conservación de bienes 

muebles y herramientas, tales como: talleres de reparación, lubricación, alineación 

y balanceo de vehículos, maquinaria, lavadoras, refrigeradores, bicicletas, de 

equipo eléctrico, vulcanizadoras, carpinterías, talleres de reparación de muebles y 

similares.  

(K) Comunicaciones.- Se refiere a las edificaciones o instalaciones destinadas a 

transmitir o difundir información, hacia o entre las personas, incluye las edificaciones 

o instalaciones destinadas al traslado de personas o bienes, así como a los espacios 

reservados para el resguardo y servicio de vehículos y similares, tales como: 

correos, telégrafos, teléfonos, estaciones de radio, televisión y similares, terminales 

de autobuses urbanos, taxis, peseros, terminales y estaciones de autobuses 

foráneos y de carga, estacionamientos cubiertos, ya sean públicos o privados, 

encierros e instalaciones de mantenimiento de vehículos, terminales aéreas, 

helipuertos (caso particular que no se considera como PE), estaciones de ferrocarril, 

embarcaderos, muelles y demás edificios destinados a la actividad del transporte. 
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ii. Construcciones que no poseen cubiertas o techos:  

PE: Estacionamientos, patios, plazuelas, terrazas y parques.  

PC: Canchas deportivas.  

J: Jardines,  

P: Panteones. Se refieren a construcciones habilitadas directamente sobre el 

terreno o sobre estructuras y que conforman pavimentos o áreas verdes para los 

usos señalados. 

iii. Inmueble sin construcciones 

 (W), aquél que no tenga construcciones permanentes o que teniéndolas su 

superficie, sea inferior a un 10% a la del terreno. 

(M) Mixto.- Cuando el inmueble se destine conjuntamente a uso habitacional y no 

habitacional o cuando tenga dos o más usos no habitacionales. ”16 

F).- Rango de Niveles. 

El rango de las construcciones es un numeral que corresponde al número de niveles 

de la construcción y se clasifica de cuerdo a la siguiente tabla de tesorería. 

CLAVE DESCRIPCION 

01 Sólo para aquellas desplantadas directamente sobre el terreno. 

02 De 1 a 2 niveles o bien, si no existe una clara distinción de ellos y la construcción 

tenga una altura hasta de 6.00 metros. 

05 De 3 a 5 niveles o bien, si no existe una clara distinción de ellos y la construcción 

tenga una altura de 6.01 metros a 15.00 metros. 

10 De 6 a 10 niveles. 

15 De 11 a 15 niveles. 

20 De 16 a 20 niveles. 

99 De 21 a más niveles. 

RU 

Rango Único 

Se aplica a edificaciones sin una clara distinción de niveles tales como naves 
industriales, bodegas galerones.  

 

 
Tabla de rango de niveles Código Fiscal del a CDMX 2018 Artículos transitorios 
 

                                                             
16 Código fiscal de la Ciudad de México 2017 para el ejercicio fiscal 2018.. 
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4.- Número de niveles: se menciona el número de niveles de la construcción solo 

los construidos actualmente no aplica en proyecto. 

5.- Estado de conservación: mencionar el estado actual de conservación del 

inmueble el cual puede ser Muy bueno, Bueno, Normal, Regular y Malo, este rubro 

es en base a observación y experiencia, por lo que reitero es aconsejable los 

avalúos de este tipo se realice por un Ingeniero o Arquitecto, ya que además como 

veremos se realiza en base a un enfoque de costos. 

6.- Calidad de Proyecto. Se refiere a la conceptualización del diseño para juzgar un 

proyecto si es bueno, Adecuado o Malo, se requiere experiencia y conocimiento 

además de sentido común, menciono una anécdota de un avalúo que realice para 

un inmueble del siglo pasado de la década de los 20s el inmueble muy bello, el 

partido arquitectónico se realizaba en aquella época alrededor de un patio central, 

los espacios distribuidos a través de un pasillo  y por puertas interiores, de tal suerte 

que para pasar de una recamara a una estancia, había dos formas de circular 

pasando por el interior de la recamara o rodeando por el  pasillo exterior, en aquella 

época este partido arquitectónico era excelente y probablemente era el que estaba 

de moda, lo que para mi implica que hubo un proyecto y por tanto un costo  aun 

cuando hoy es obsoleto ese diseño, en el avalúo de mejoras la calidad de proyecto 

propongo que sea tomada en cuanta por la siguiente razón un partido arquitectónico 

normal o bueno implica que fue diseñado por un profesional en la materia e implica 

un costo de diseño sea en la época que sea. Y de acuerdo a algunos cursos de 

valuación de proyectos de inversión que he asistido el valor que le otorgan a 

proyecto va de un 4 a un 5% por lo que propongo este factor de la siguiente manera 

Bueno: 1.05 

Normal 1.00 

Malo:    0.95 
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7.- Unidades Rentables o susceptibles de ser rentadas. Este es un dato para 

ubicarnos espacialmente en el sujeto, para avalúos comerciales de Impuesto sobre  

Adquisición de Inmuebles es importante el dato ya que de acuerdo al número de 

unidades rentables puede disminuir la clase, la clase se refiere a una calificación de 

puntos a través de una matriz, a su vez los puntos representan un valor en dinero 

dado por los materiales constructivos, por ejemplo una casa que tenga 270 m. con 

acabados de cerámica, yeso liso en muros unos baños buenos puede salir en clase 

4 o hasta 5 Pero si tiene tres departamentos, se divide entre tres y podemos tener 

una clase 3. Para el procedimiento técnico que estoy proponiendo no es necesario 

calcular la clase, solo mencionaremos las Unidades rentables. 

III.6).- Elementos de la construcción implicados en las mejoras. 

En este tipo de avalúo es importante identificar las mejoras a la construcción que 

estamos valuando. Mencionare que en algunas construcciones sus mejoras 

consistirán en aplanados, pisos cancelería y plafones dichas mejoras corresponden 

al rubro de acabados, en otros casos se debe de  identificar además de los anterior, 

cimentación, nuevas estructuras adosadas o dentro de las ya existentes, en otras 

más se identificara redes eléctricas, cableado estructural, elevadores, montacargas 

o incluso mejoras a terrenos en el caso de fraccionamientos, dichas mejoras se 

ubican en el rubro de urbanización e implica movimientos de tierra, terraplenes, 

conformación de calles  e instalaciones propias al desarrollo como es agua, drenaje, 

plantas de tratamiento, muros de contención, como podrán observar se puede  

hacer una larga lista de elementos constructivos e instalaciones, sin embargo seria 

ocioso, ya que cada nuevo sujeto a valuar representa un nuevo planteamiento y 

como indique la experiencia como constructores o diseñadores es deseable en 

estos casos. 

Dentro del formato tendremos que dividirlo en los siguientes rubros y cada caso 

aumentara conceptos o se eliminaran dependiendo del tipo de inmueble a valuar  
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haciendo un formato de avalúo dinámico y no estático, los elementos de 

construcción aquí mencionados corresponderán a un ejercicio para el estudio de 

caso de esta tesis y cabe mencionar que solo se mencionara los elementos 

identificados y sujetos a ser valuados dentro del avalúo de mejoras y para el caso 

en particular serán los siguientes: 

1.- Obra Negra. 

A).- Cimentación: se menciona el tipo de cimentación cuando existe la información 

en planos o visualmente la constatamos, o de lo contrario por experiencia de 

acuerdo al tipo de suelo y magnitud de la construcción mencionaremos la probable 

cimentación, para ello antepondremos la frase “se supone”17 

B).- Estructura la dividiremos en columnas, muros a su vez   se dividirán en muros 

de carga y muros divisorios y trabes. 

C).- Entrepiso, mencionando el material y características 

D).- Techos., mencionando material y características 

2).- Acabados interiores y exteriores 

A).- Pisos 

B).- Muros 

C).- Plafond. 

D).- Escaleras. 

3.- Carpintería. 

A.- Puertas. 

B.- Closets. 

                                                             
17  Procedimiento Técnico pt-cus para la elaboración de trabajos valuatorios que permitan dictaminar el valor de 

construcciones urbanas para aseguramiento contra daños. 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

53 

C.-Lambrines 

D.- Plafones. 

E.-Pisos. 

F.-Ventanas. 

G.- Mobiliario fijo. 

4.- Instalaciones Hidrosanitarias. 

A.- Hidráulicas. 

B.- Sanitarias. 

Mencionar con detalle material, tipo, y accesorios (mezcladoras, muebles de baño 

y elementos especiales de cada instalación) en caso de verificar si entra dentro de 

los elementos de las mejoras practicadas al inmueble. 

5.- Instalaciones Eléctricas, voz y datos. 

Mencionar el tipo y elementos accesorios. 

6.- Instalaciones especiales, elementos accesorios y obras complementarias. 

Instalaciones Especiales: “Aquellas que se consideran indispensables o necesarias 

para el funcionamiento operacional del inmueble, por ejemplo un elevador en un 

edificio, sistema hidroneumático.”18 

Elementos Accesorios: “Son aquellos que se consideran necesarios para el 

funcionamiento de un inmueble de uso especializado, que sí se convierten en 

elementos característicos del bien analizado por ejemplo, la caldera en un hotel, o 

la espuela de ferrocarril en una industria.”19 

 

 

 

                                                             
18 Código Fiscal para la Ciudad de México 2018 
19 Código Fiscal para la Ciudad de México 2018 
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Obras Complementarias: “son aquellas que proporcionan amenidades o beneficios 

al inmueble como son: bardas, celosías, andadores, marquesinas, cisternas, 

equipos de bombeo, gas estacionario, entre otros.”20 

 

III.7) Consideraciones previas al Avalúo.    

En este Capítulo del avalúo se expresa la justificación de los valores unitarios, las 

fuentes de consulta, aspectos relevantes del inmueble, así mismo se mencionan los 

criterios de valuación y método utilizado. 

Por lo que la propuesta de Consideración es la siguiente: 

1.- Los valores de construcción son investigados en el libro de Varela Precios 

unitarios para valuadores considerando el tipo de construcción. 

2.- Para la realización de este avalúo se visitó el inmueble con los planos 

Arquitectónicos, de Instalaciones y se señaló y anotó el avance de cada concepto 

en base a experiencia del perito valuador. 

Sobre el anterior aspecto en caso de que no existan planos arquitectónicos y de 

instalaciones, se tendrá que realizar mínimo un croquis y marcar las mejoras al 

inmueble de acuerdo a la experiencia del valuador, dicho deberá formar parte del 

avalúo de mejoras. 

3.- Para el caso de este avalúo solo se utilizó el método de Enfoque de Costos sin 

aplicar otros métodos como el de Método de mercado y capitalización de rentas.  

4.- El método de Enfoque de Costos o Método de Costo Neto de Reposición Implica 

la suma total del costo de las Construcciones aplicando deméritos en su caso y el 

costo de las Instalaciones Especiales, elementos accesorios y obras 

complementarias, la suma total es el valor de las mejoras. 

                                                             
20 Código Fiscal para la Ciudad de México 2018 
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5.- Para el caso particular de este avalúo el valor de las mejoras será la suma del 

Costo Neto de Reposición de las construcciones (de acuerdo al avance de 

terminación de cada concepto de obra, como cimentación, obra gris, instalaciones 

etc.) más la suma del costo de las Instalaciones Especiales, Elementos Accesorios 

y Obras Complementarias. 

6.- No se analizará mercado de terrenos.   

III.8) Enfoque de costos. 

Este capítulo se dividirá en dos partes, la primera describiremos las construcciones 

enlistadas por partidas y en forma lógica constructiva es decir, primero enumerar 

los preliminares, luego cimentación después muros y columnas, techos, acabados 

interiores y exteriores. En otra columna Indicar la superficie o cantidad. 

Para determinar la depreciación de las construcciones podemos utilizar la formula 

mencionada en el Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valuación 

Inmobiliaria publicado el 06 de diciembre del 2013, en este manual se menciona 

una fórmula para depreciar las construcciones por edad y es la siguiente: 

  Fed=((0.1 x VP) + ((0.9 x (V.P – E)))/ V.P. 

Donde  

Fed: Factor Edad. 

V.P.: Vida Probable. 

E: Edad de las construcciones. 

Para el factor de edad quiero suponer que cada manual de procedimientos de 

valuación emitido en cada Entidad Federativa tiene una fórmula diferente o parecida 

Mi propuesta es que utilicen la fórmula que de acuerdo a nuestra experiencia sea la 

adecuada para el Avalúo de mejoras. 
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Y como propuesta utilizar esta misma fórmula para efectos de las Instalaciones 

Especiales, Elementos especiales y Obras complementarias. 

Otro Factor alterno para la depreciación de las Construcciones es el factor de 

conservación, y la propuesta es usar las matrices de  VMR Vida Mínima Remanente, 

mencionada en el Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos de Valuación 

Inmobiliaria, que son tablas que ponderan el peso económico de cada una de las 

partidas que conforman el costo total de una construcción para establecer la vida 

mínima remanente en función de los componentes constructivos, estas tablas 

también se dividen por clase del inmueble. Ver manual de procedimientos y 

lineamientos Técnicos de Valuación Inmobiliaria página 85.  

 

Para este tipo de avalúos en la determinación de mejoras no aplica el análisis de 

áreas condominales construidas, ya que por la naturaleza del avalúo solo aplica las 

mejoras a la propiedad privada, tenemos casos de condominios industriales y 

condominios comerciales y habitacionales donde solo se analizara la unidad 

privativa. 

 

III.9 ) Resumen 

En este capítulo se coloca el valor de las construcciones (valor de las mejoras) 

deberá ser en pesos Moneda Nacional y mencionarse en número y con letra. 

III.10) Consideraciones previas a la conclusión. 

Se anotara observaciones adicionales que influyen en la determinación del valor. 

La propuesta de esta tesis sobre las notas que deberán mencionarse en este 

capítulo son las siguientes: 

1.- El valor concluido representa solo el valor de las mejoras. 
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2.- El valor concluido no representa un valor comercial. 

3.- El valor concluido solo se puede usar por persona autorizada para determinar el 

pago de impuestos federales. 

III. 11) Conclusión. 

En este capítulo anotamos el valor con el que concluimos el avalúo y que es el que 

se refleja en la primer hoja del avalúo en el capítulo I  Caratula del Avalúo y hoja de 

Resumen, se mencionara en Pesos y Moneda Nacional, Refiriendo en Número y 

Letra. 

III.12) Reporte Fotográfico. 

En dicho reporte se colocaran las imágenes fotográficas del día de la visita, tantas 

como el perito valuador considere necesarias, para sustentar el avalúo, relacionado 

con el principio de transparencia. 

III.13) Cédula de especialidad o maestría en valuación inmobiliaria. 

En este capítulo anexar copia de cédula de Especialidad o Maestría de acuerdo a 

la Ley de Impuesto Sobre la Renta (LISR) y su Reglamento. 
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IV. PROPUESTA DE FORMATO DE AVALÚO. 

La Propuesta de formato para la realización del avalúo para determinar el 

valor de las mejoras en los bienes inmuebles, es el resultado del capítulo anterior 

traducido a un formato para la presentación del dictamen técnico ante la autoridad 

que se presenta, se realizó en el programa de computo Excel, este formato puede 

ser utilizado en la realización de avalúos para determinar el valor de las mejoras de 

un bien inmueble. Consta de 12 Hojas útiles lo más relevante es el análisis del 

método físico ya que no se propone de la manera tradicional la cual es un método 

hibrido, donde se menciona y analiza el mercado de terrenos en la zona y por medio 

del procedimiento de homologación obtenemos un valor, debido a las circunstancias 

y peculiaridad del avalúo causara extrañeza a propios y extraños no tener ni un 

apartado para el terreno.  

Para este avalúo no podría decir que empleo un método físico sino que se emplea 

el método de análisis diferente dado que analizamos las construcciones del 

inmueble demeritadas por edad y conservación y se le aplica un factor de porcentaje  

de acuerdo al avance de la obra con respecto al total, se analizan las Instalaciones 

especiales, obras complementarias y elementos accesorios aplicando los deméritos 

de edad y conservación si fuera el caso y aplicando también el porcentaje de 

terminación respecto del total.  

Para que no sea repetitivo con el caso de estudio.  
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V. ESTUDIO DEL CASO. 

Para el estudio del caso de esta Tesis, realizare un ejemplo de un inmueble ubicado 

en la Calle de Amsterdam, el cual considero tiene todos los elementos 

característicos y ludicos para ejemplificar el estudio. 

Describiré primeramente la metodología empleada del avalúo para determinar el 

valor de las mejoras en los bienes inmuebles, anexare sus documentos y finalmente 

se utilizara el formato propuesto para dicho avalúo. 

V.1.- Documentos Solicitados al Cliente. 

Los documentos solicitados al cliente son: 

A) Identificación. 

B) La escritura. 

C) Boleta Predial. 

D) Boleta de Agua. 

E) Planos, en caso de no proporcionarlos el cliente, el valuador deberá hacer un 

levantamiento que incluye planos Arquitectónicos, de instalaciones 

hidrosanitaria, eléctricas, estructurales (levantamiento de elementos 

verticales y horizontales), instalaciones especiales. 

F) Presupuestos, Notas y Facturas de la obra en caso de contar con ellos. 

Si fuera el caso de realizar un levantamiento arquitectónico y planos 

complementarios, el valuador contratara los servicios de un especialista para 

realizar el levantamiento y una vez impresos los planos se podrá realizar la visita de 

valuación, es recomendable tener una impresión de planos en tamaño doble carta 

legibles para que el día de la visita el valuador con ayuda de plumines marque los 

detalles de la obra y analice los porcentajes de avance de cada concepto. 
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V.1.- Escritura. 
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V.2.- Predial 
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V.3.- Manifestación de Construcción 
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V. 4 Proyecto Original 

Planos Arquitectónicos. 
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V. 5 Proyecto Actual. 

Planos arquitectónicos. 
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Planos Estructurales. 
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Planos Hidro-sanitarios 
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Planos Eléctricos 
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VI. Avalúo 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

102 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

103 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

104 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

105 

 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

106 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

107 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

108 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

109 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

110 

 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

111 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

112 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

113 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

114 

 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

115 

 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

116 

 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

117 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

118 

 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

119 

 



AVALUO DE MEJORAS, PROPUESTA DE FORMATO Y PROCEDIMIENTO 
 

120 

VII. Conclusión. 

El avalúo de mejoras tiene su origen en los años 60´s y a la fecha no se conoce un 

formato de presentación ni una metodología sobre como presentarlo, bajo esta 

conceptualización y en función de ello, la presente investigación desarrollada se 

orientó a construir una propuesta de formato y procedimiento de avalúo de mejoras 

para este caso se resolvió a manera de enfoque de costos, sin embargo las 

posibilidades de análisis son variables, dependiendo de los factores económicos 

políticos y hasta sociales, dado que una mejora realizada en un inmueble implica 

una plusvalía en un futuro, la mejora va ligada a dicha plusvalía. 

Partiendo del origen de este avalúo se analizó la fundamentación jurídica y Fiscal 

que rigen la práctica de dichos avalúos, para proponer un formato y procedimiento 

para elaborar avalúos de mejoras. 

Propiamente para este caso en especial el avalúo de mejoras se realiza por medio 

del enfoque de costos encontrando el costo de  Reposición Nuevo demeritando la 

construcción por edad y conservación que da como resultado el Costo Neto de 

Reposición, el cual se concluye como Valor de las mejoras, en el entendido que 

Costo, Precio y Valor son conceptos diferentes, pero semánticamente la ley nos 

solicita Avalúo de mejoras.  

La presente investigación sobre temas legales y el análisis de las diferentes fuentes 

que sustentan la realización del avalúo de mejoras abre la posibilidad a colegas de 

obtener más conocimiento y destreza sobre este tema en específico, la propuesta 

realizada sobre el formato del avalúo está basada en los diferentes manuales de 

valuación tales como el Manual de Procedimientos y Lineamientos técnicos de 

Valuación Inmobiliaria CDMX, en  las reglas de carácter general que establece la 

Metodología para la Valuación de Inmuebles de la SHF, así como la circular  1462 

del 14 de Febrero del año 2000 emitida por la Comisión Bancaria y de Valores, 

dando como resultado una  interesante propuesta de formato, herramienta para los 

valuadores cuando se enfrenten a este avalúo atípico,  pero también da la pauta 

para que valuadores profesionales diseñen su propio formato de avalúo de mejoras 

basándose en la investigación jurídica y legal muy completa realizada. 
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El ejemplo que presento en esta tesis es el más representativo y sencillo para que 

se comprenda en su totalidad y mencionar que aun con los métodos y 

procedimientos de valuación, también existe la subjetividad y diferentes 

percepciones en este tipo de avalúos que conllevan a concluir con valores diferentes 

incluso en al analizar un mismo inmueble por diferentes valuadores ya que cada 

individuo tiene un punto de vista diferente de acuerdo a su percepción, 

conocimiento, cultura y experiencia siendo que la subjetividad no es más que la 

importancia que un individuo le otorga a las cosas. 

Dejo abierta la posibilidad de retomar esta propuesta para continuar con 

investigaciones orientadas a procedimientos diferentes al Costo de Reposición 

Nuevo tomando como antecedente que el avalúo de mejoras representa cambios 

en el bien inmueble y, dichos cambios pueden ser desde la reconfiguración de 

espacios por medio de diseños vanguardistas y funcionales hasta la intervención en 

estructuras, instalaciones y acabados, teniendo como principio que todo cambio en 

ellos representa impactos derivados de nuevas necesidades y deseos, que son 

solucionados por nuevas y mejores obras que en su realización llevan ingredientes 

de trabajo en cualquiera de sus formas además del elementos como el capital y el  

proceso tecnológico y organizativo de acuerdo a la nueva funcionalidad propuesta 

en los elementos físicos tendientes a desarrollar esta mejoras umbrales que  dan 

un valor agregado a la obra que valuamos así por ello cabe mencionar que las 

mejoras van ligadas a las plusvalía y para otros casos se deberá de tener en cuenta 

esta variable, así también en algunas casos estas mejoras contribuyen al demerito 

de los inmuebles, así bien partiendo de esta lógica de acción, podemos contar y 

analizar con elementos de cuantificación y cualificación de las diferentes mejoras 

realizadas en los bienes inmuebles y materializar a manera numérica las cifras que 

se convertirán en el Valor de las mejoras 

Concluyendo que con esta propuesta el valuador puede sustentar perfectamente un 

avalúo de mejoras ante la autoridad competente que en este caso es la Secretaría 

de Administración tributaria (SAT) y a la vez esta propuesta de tesis es el precedente  
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para aplicar reglas y métodos para presentación de avalúos de mejoras y sean 

regulados por dicha autoridad en un futuro mediato. 

Esta investigación es solo un aporte más, en este tipo de avalúos de mejoras y se 

invita a la comunidad académica a sumarnos a la investigación y nuevas propuestas 

de este tema en específico. 
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